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Resumen
En el presente trabajo se realiza una reflexión teórica sobre cómo la globalización ha incidido

en la ruptura de las relaciones laborales y en el debilitamiento de las organizaciones sindicales. Para
tal fin, se desarrollaron los siguientes aspectos: la flexibilización de las relaciones laborales en el con-
texto de la globalización, las estrategias flexibilizadoras y los efectos en el capital y el trabajo, el futuro
de la fuerza laboral y el debilitamiento de los sindicatos. El análisis de dichos aspectos se basó en una
revisión teórica que permitió construir una posición sobre la flexibilización laboral implementada por
la globalización. Los resultados alcanzados reflejan que los cambios efectuados en las relaciones la-
borales se corresponden con los lineamientos del mercado mundial, afectando los derechos funda-
mentales de la fuerza laboral, provocando la individualización de las relaciones de trabajo, un traba-
jador desregulado, sin sindicatos, sin contratación colectiva, entre otros. Se concluye que la flexibili-
zación origina la ruptura de las relaciones laborales ocasionando en los trabajadores la precarización
y exclusión del mercado de trabajo. Por otra parte, la concepción y el papel de los sindicatos son des-
virtuados y se orientan hacia los intereses del capital, debilitando su autonomía y su razón de ser,
quedando atrapados por la globalización.

Palabras clave: Globalización, Relaciones Laborales, Flexibilización, Precarización, Debilita-
miento Sindical.
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Labor Relations and Labor Unions
in the Adverse Context of Globalization

Abstract
The purpose of this article is to theoretically reflect on how globalization has influenced the rup-

ture in labor relations and the weakening of union organizations. In order to do this the following as-
pects were developed: flexibility in labor relations, the effects of capital and labor, the future of labor
and the weakening of labor unions. The analysis of these aspects is based on a theoretical review that
allows for the construction of a position as to the labor flexibilization correspond to world market crite-
ria, affecting the fundamental rights of the labor force, promoting the individualization of labor rela-
tions, a de-regulated laborer, without a union, and without a collective contract among other benefits.
The conclusion is that flexibility originates a rupture in labor relations, and results in a precarious labor
situation and the exclusion of a labor market. On the other hand, the concept of the role of labor unions
is devaluated, and the interests of capital are increased, debilitating labor autonomy and its role within
the globalization process.

Key words: Globalization, labor relations, flexibilization, precariousness, labor union weakening.

1. Introducción

La flexibilización laboral es el resul-
tado de las estrategias de la moderniza-
ción capitalista, la cual circunscrita a la
concepción neoliberal y globalizadora,
plantea que las relaciones laborales pue-
den ser modificadas de acuerdo al movi-
miento y exigencias del mercado, condi-
ción que va eliminando progresivamente
la estabilidad y seguridad social del traba-
jador. Esto expresa la intensión del capi-
tal de eliminar o minimizar los costos la-
borales, pero ampliando el grado de ex-
plotación de la fuerza de trabajo, situa-
ción convertida en una tendencia mundial
ante la necesidad del dueño de la produc-
ción de maximizar su tasa de beneficio.
En consonancia con este planteamiento,
Rath (1997:3) enfatiza, que “la imagen de
un capitalismo emancipado de la explota-
ción del trabajo ajeno, fundado en aliviar
la jornada de trabajo y mejorar la calidad
de vida, no corresponde a este mundo ca-

pitalista”, y mucho menos globalizado;
debido a que su esencia es la expansión y
profundización del capital por encima del
poder político, de la legislación laboral y
de las organizaciones sindicales.

La globalización económica y la in-
ternacionalización del mercado permiten
al capital posicionarse en cualquier parte
del mundo, buscando la competitividad
de sus empresas, para tal fin, presiona
para que las legislaciones laborales favo-
rezcan sus intereses, conformando un
conjunto de estrategias que inciden en la
eliminación o restricción del sistema de
beneficios laborales conquistados por los
sindicatos en sus largas luchas, instau-
rando de acuerdo, a Ermida (1999:3), “las
relaciones individuales, para que cada
trabajador negocie el precio de su trabajo
libremente con el empleador (...)”. El gran
beneficiario es el capital, al limitar la inter-
vención del Estado y los sindicatos en la
negociación colectiva, y en la defensa de
otros derechos favorables al trabajador,
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los cuales son considerados como obsta-
culizadores del crecimiento del mercado
local, regional e internacional.

Bajo esta concepción, se ha im-
puesto un nuevo escenario para la fuerza
de trabajo regido por la competitividad, la
flexibilización, la desregulación, entre
otros componentes ideológicos del neoli-
beralismo, que delinean de acuerdo a las
exigencias del mercado un tipo de em-
pleo y un modelo regulador de las relacio-
nes laborales, ocasionando la precariza-
ción, segmentación y exclusión del traba-
jador del mercado laboral.

En atención a la problemática ex-
puesta, el trabajo tiene como propósito
realizar una reflexión sobre cómo la glo-
balización ha incidido en la ruptura de las
relaciones laborales y en el debilitamien-
to de las organizaciones sindicales. Para
tal fin, la metodología consistió en una re-
visión teórica sobre los elementos que
conforman el objeto de estudio que sirvió
de base para construir una posición sobre
la flexibilización laboral implementada
por la globalización. En la perspectiva
que aquí adoptamos cabe preguntarse
¿Cuál es el futuro de la fuerza trabajadora
ante la desprotección y precarización de
sus condiciones laborales?, ¿Cuál es la
situación de los sindicatos en el contexto
de la flexibilización?

2. Globalización y
flexibilización de las
relaciones laborales

La globalización orientada por el
neoliberalismo, es una nueva visión del
capital en la búsqueda de una mayor ex-
pansión y posicionamiento de la inversión
extranjera en el mercado mundial. En tor-

no a este planteamiento Chinas (2002)
señala, que el neoliberalismo se transfor-
ma en un instrumento ideológico al servi-
cio del capital transnacional con el cual se
orienta el proceso de globalización para
su beneficio.

La aplicación de esta corriente re-
vierte el orden lógico de las sociedades,
imponiendo estrategias como: la privati-
zación, el achicamiento del Estado, la
desregulación, la flexibilización, entre
otros. Dichas estrategias se concretizan
en las recetas de los organismos multila-
terales, las cuales condicionan la inser-
ción de los países subdesarrollados en el
mercado global, situación que origina una
marcada dependencia del mercado re-
gional con el capital internacional, así
mismo ocasiona el desmantelamiento del
Estado-Nación, que implica la renuncia
del Estado a su rol fundamental en la con-
ducción de la política económica, social
entre otros aspectos de la sociedad. Por
otra parte, nos encontramos con el estan-
camiento de la economía, la precariza-
ción laboral, los bajos salarios, el desem-
pleo, y por consiguiente, una mayor po-
breza.

Conforme a lo señalado, se puede
afirmar que las políticas neoliberales al
responder a los intereses del capital le-
sionan la calidad de vida de muchas so-
ciedades, propiciando la inequidad, de-
jando sin posibilidades a los países de
América Latina de estructurar estrategias
para la recuperación económica y social
basado en sus condiciones endógenas.

Uno de los graves problemas oca-
sionados por la globalización, es la preca-
rización del empleo producto de la flexibi-
lización laboral, “entendida como condi-
tion sine qua non sobre la cual debe en-
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contrar asiento el pretendido crecimiento
económico y de empleo actual, así como
la indeclinable y permanente adaptación
a futuros cambios” (Fernández et al.,
1998:15). Su finalidad está dirigida a
crear empleos a costa de eliminar el con-
trato de trabajo indefinido, los beneficios
socioeconómicos, entre otros, para dar
paso a la alternativa de la contratación
temporal.

La flexibilización como estrategia
empresarial permite abandonar las nor-
mas proteccionistas del derecho del tra-
bajo, con el propósito de reducir los cos-
tos laborales; deteriorando las condicio-
nes de trabajo, la seguridad laboral y la
calidad de vida de la fuerza de trabajo.
Sin embargo, a pesar de minimizar los
costos laborales se maximiza la explota-
ción del trabajador al exigírsele una ma-
yor productividad en un menor tiempo. Al
respecto, Antunes (2003:9) señala, que
la clase trabajadora “está desprovista de
derechos en conformidad con el carácter
destructivo del capital, llevando al mundo
al borde de la catástrofe y a la precariza-
ción de la fuerza humana que trabaja, in-
tensificando los niveles de explotación”,
acelerando aun más la expansión del pro-
letariado.

La economía capitalista inserta en
la globalización y orientada por el neoli-
beralismo impone la flexibilización, oca-
sionando el debilitamiento de las relacio-
nes laborales y la intensificación del po-
der del capital sobre el trabajo. En este
marco, los lineamientos referidos a lo la-
boral están orientados a establecer rela-
ciones individuales entre el trabajador y el
patrono, sin intermediación del Estado,
de la negociación colectiva y de la acción
sindical, provocando progresivamente la

destrucción de un sistema laboral protec-
tor y colectivo, implementándose un nue-
vo sistema orientado a establecer “múlti-
ples relaciones privadas basadas no en el
Derecho de Trabajo, sino en el Derecho
Civil o Comercial, por tanto, no habría re-
laciones laborales, sino relaciones civiles
o comerciales, permitiendo a la clase em-
presarial mover a su antojo la política la-
boral y social hacia donde más le conven-
ga” (Ermida,1999:15).

Desde esta perspectiva, la realidad
laboral está condicionada por normas di-
señadas en el mercado, sustituyendo las
regulaciones laborales tradicionalmente
aplicadas por nuevas estrategias, tales
como: la flexibilización, la desregulación
o desreglamentación, que permiten intro-
ducir nuevas reglas capaces de regular el
trabajo sobre la base de la eficiencia em-
presarial, la competitividad y la rentabili-
dad del capital. Por lo tanto, las relacio-
nes laborales se someten al libre juego de
la economía y a las necesidades de acu-
mulación, asignándole al mercado, “la vir-
tud de garantizar el bienestar social, de-
sarrollo y justicia social, categorías que
se van mancomunando con la flexibili-
dad” (Sotelo, 1999:95), convirtiéndose el
mercado en el sujeto clave del desarrollo
económico y precarizador de la fuerza de
trabajo.

Con la flexibilización se trata de ho-
mogeneizar la explotación del trabajador
y la organización del trabajo, constituyén-
dose en factores determinantes para au-
mentar la productividad de la fuerza labo-
ral y la valoración del capital; esto permite
reducir el número de trabajadores, trans-
formar la relación salarial, el empleo y los
beneficios socioeconómicos, pero sin al-
terar el patrón de acumulación.
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Concretamente la flexibilidad labo-
ral se inserta en la empresa bajo dos mo-
dalidades, a saber: la flexibilización inter-
na y externa. La primera, se aplica al inte-
rior de la empresa, con el objetivo de dis-
minuir el tamaño de la organización inte-
grando las funciones y tareas significati-
vas, desechando aquéllas que no sean
importantes para su desarrollo y expan-
sión. Esta integración recae sobre la fuer-
za de trabajo ampliando sus responsabili-
dades, convirtiéndola en polivalente y
multifuncional, lo cual implica el incre-
mento del tiempo de trabajo con un sala-
rio igual o inferior.

La flexibilización externa, ésta refe-
rida a la contratación de personal de
acuerdo a las variaciones de la produc-
ción y exigencias del mercado, para tal
fin, se elimina la relación permanente con
el empleador, apareciendo las figuras de
la contratación eventual, por tiempo de-
terminado, subcontratación, entre otros.

Estos dos tipos de flexibilización
generan cambios en el tratamiento de la
fuerza laboral, tales como, aumento en la
movilidad laboral, despidos y recontrata-
ción del trabajador, intensidad en el tra-
bajo, remuneración por debajo de la pro-
ductividad y eliminación de beneficios so-
cioeconómicos.

Por otra parte, el capital para imple-
mentar con mayor facilidad la flexibiliza-
ción laboral, utiliza como estrategia neu-
tralizar o controlar la organización sindi-
cal, haciéndola funcional a sus requeri-
mientos, lo que implica que los dirigentes
sindicales abandonen la lucha de clases.
Al respecto, Paredes (2001:2) afirma,
que el empresario “implementa una es-
trategia ideológica encaminada a elimi-
nar o controlar el movimiento sindical, al

que identifican como la principal traba
para el logro de los objetivos del capital.”

La ideologización por parte del capi-
tal, tiene como fin acondicionar a los sindi-
catos a los requerimientos de la inversión
nacional e internacional, trastocando las
políticas defensivas de los trabajadores,
con lo cual consigue internalizar en estas
organizaciones, que los altos costos labo-
rales no incentivan dichas inversiones. En
el mismo orden de ideas, Montes et al.
(2001:4) señalan, que la “globalización en
cuanto arma ideológica facilita la imposi-
ción de las políticas que el capital necesi-
ta, lo que justifica las políticas restrictivas,
las agresiones al Estado del bienestar, la
flexibilización del mercado de trabajo, la
desregulación todo ello, tan caro y cohe-
rente con los intereses del capital”.

La flexibilización laboral, por lo tan-
to obliga a los sindicatos a transgredir los
principios generales del Derecho Labo-
ral; entre los cuales vale destacar el prin-
cipio protector del trabajador, explícito en
un conjunto de normas que establecen y
orientan la tutela de la fuerza trabajadora.
Bajo este principio, el modelo tradicional
tiende a equilibrar las relaciones entre el
patrono y el trabajador, así como velar
por el mejoramiento de las condiciones
de vida de la fuerza laboral.

Otro principio que se trastoca, es la
irrenunciabilidad de los derechos consa-
grados a favor de los trabajadores. Con-
forme a este principio, el trabajador no
puede renunciar voluntariamente o por
coacción a los beneficios tipificados en la
Ley del Trabajo o contratación colectiva.

La violación de estos principios se
evidencia más claramente, cuando se su-
prime la continuidad de la relación de tra-
bajo, privilegio que define la existencia de
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contratos indefinidos por encima de con-
tratos eventuales o a tiempo definido.

Los principios tradicionalmente uti-
lizados para la protección de los trabaja-
dores quedan desplazados por los crite-
rios económicos, sobre los cuales se en-
rumba la política laboral, poniendo de
manifiesto los efectos de la mundializa-
ción y globalización de la economía, que
bajo sus insoslayables exigencias intro-
duce nuevas fórmulas conducentes a fa-
cilitar la contratación temporal, bajo la
idea de aplicarla en casos excepcionales
o coyunturales. Sin embargo, este tipo de
contrato se ha mantenido en el tiempo,
convirtiéndose en un contrato normal y
reconocido legalmente, violentando las
garantías individuales y colectivas de los
trabajadores.

Tan brusca variación permite flexi-
bilizar las reglas generales que definían
la preferencia y obligatoriedad de los con-
tratos por tiempo indefinido. Se trata por
lo tanto, “de una reforma que elimina ele-
mentos de rigidez de las relaciones de
trabajo, reforma que no es sino el fin de
un largo proceso que culmina con la nor-
malización del trabajo atípico, con la con-
solidación de lo que hasta ahora se había
presentado como provisional y efímero”
(Fernández et al., 1998:336), con el cual
encuentran respuestas satisfactorias las
necesidades empresariales.

Ante este espectro del mundo la-
boral, el Diálogo Social que garantiza la
negociación laboral y social, así como
otras formas de cooperación entre los
gobiernos, empresarios y trabajadores,
se desvanece. Las instituciones sociola-
borales que permitían hacer realidad las
políticas basadas en el bienestar social
desaparecen, adoptándose a escala

mundial sistemas económicos y de rela-
ciones laborales que favorecen la moder-
nización de las estructuras productivas y
la generación de empleos eventuales, so-
cavando las estructuras de los mercados
laborales.

El neoliberalismo al proponer elimi-
nar o modificar dichos principios, favore-
ce al capital, transforma el contenido y
garantía de las leyes protectoras de los
trabajadores, orientando la adaptación
de éstas a los requerimientos del modelo
económico, perjudicando los derechos
de la fuerza laboral. Dentro de esta pers-
pectiva, las empresas nacionales y fun-
damentalmente extranjeras encuentran
apoyo en los gobiernos latinoamerica-
nos, que en su afán por insertarse en la
economía global, se ven obligados a im-
plementar los cambios laborales impues-
tos por las estrategias empresariales, con
las cuales busca posicionarse en nues-
tros mercados, aprovecharse de los re-
cursos, incrementar la productividad, la
competitividad, la calidad de sus produc-
tos o servicios, a través de una fuerza de
trabajo barata y flexibilizada.

En este orden de ideas, Aspiroz et
al. (2004:10), afirman que “las políticas
de ajuste macroeconómicas y la recon-
versión productiva que se realizan en los
países latinoamericanos, se han mani-
festado en cambios significativos de la le-
gislación laboral y la organización del tra-
bajo, por medio de la reducción de costos
de mano de obra, protegiendo las contra-
taciones temporales, la extensión de las
causales de termino del contrato, la re-
ducción de las indemnizaciones por des-
pido y la limitación del derecho a huelga”.
Este planteamiento confirma como en
América Latina a partir de los Acuerdos
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de Libre Comercio, la presencia de leyes
laborales rígidas y proteccionistas, desti-
mula la inversión nacional y extranjera, la
producción y, la competitividad. Por lo
tanto, entrar en el mercado global exige
flexibilizar para proteger al capital, sin
medir que se está instalado en nuestras
regiones, la inestabilidad y precariedad
del empleo. Muchos trabajadores se en-
cuentran atrapados en un círculo vicioso
de inseguridad económica, producto del
deterioro de las condiciones de trabajo y
del aumento del desempleo y subempleo.
Este panorama entra en contradicción
con los pronósticos alentadores de los
defensores del neoliberalismo, cuando
plantean que la flexibilización crea em-
pleo y mejora las condiciones de vida.

En los ajustes realizados a las rela-
ciones laborales, generalmente se susti-
tuye el modelo protector y de bienestar
social, por un modelo donde prevalece la
inestabilidad y desprotección de la clase
laboral, conformando un nuevo tipo de
trabajador asalariado, que para subsistir
en el mercado tiene “que inscribirse en la
trama de las relaciones sociales y legiti-
mar socialmente el nuevo pensamiento
moderno” (Ramiro, 2000:9). De modo,
que la globalización del mercado y de la
economía traen consigo la globalización
de sus estrategias, principios y valores,
con la finalidad de legitimar socialmente
las nuevas reglas del capital. Por lo tanto,
su lógica hacia la expansión está coloni-
zando no sólo el mercado, sino también,
las relaciones sociales y la conciencia de
la clase trabajadora.

El trabajador ante la realidad de un
nuevo modelo regulatorio que deteriora su
calidad de vida, y ante la indefensión de
sus derechos, asume los nuevos postula-

dos, dejando a un lado su conciencia de
clase, cuestión que no le permite recla-
mar sus derechos; aceptando con resig-
nación la explotación y precarización
para poder sobrevivir en el mercado labo-
ral.

El conformismo por parte de la cla-
se trabajadora ha permitido al capital re-
gular de acuerdo a su conveniencia las
relaciones laborales, imponiendo estrate-
gias que reducen o eliminan los costos de
dichas relaciones, provocando graves
efectos sobre el trabajador y sus dere-
chos, estrategias que se han asumido
mundialmente gracias a la globalización.
De ahí la implantación de nuevas formas
de relaciones con los trabajadores, tales
como: la maquila, el trabajo a domicilio, la
figura de la contratación eventual o par-
cial, la contratación individual, entre
otras, lo cual esta ocasionando bajas
considerables de los salarios, el aumento
del desempleo, la degradación de la pro-
tección de la legislación, la pérdida del
poder de los sindicatos, así como el au-
mento de la exclusión social, el trabajo
precario y la pobreza en su mayor escala.
Estos resultados contradicen la postura
del neoliberalismo, cuando señala que
las estrategias modernizadoras entre
ellas la flexibilización laboral, “generaría
mayor desarrollo a los países, mayor in-
versión, mayor empleo y mejores condi-
ciones de vida al conjunto de la sociedad”
(Paredes, 2001:3).

3. Estrategias flexibilizadoras:
efectos en el capital y el
trabajador

De manera sucinta se puede definir
la intensión del capital al implementar la
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flexibilización laboral, palabra mágica
que implica pérdida de la estabilidad del
empleo, reducción del salario real, au-
mento del tiempo de trabajo, entre otros.
Conforme a esta idea, se trata de desre-
gular lo relativo al mercado de trabajo,
como es la venta de la fuerza de trabajo.
El mercado de trabajo al liberarse provo-
ca el aumento de la oferta de mano de
obra, originando que los salarios bajen,
situación que beneficia al capital permi-
tiéndole colocar nuevas inversiones en el
mercado y no en retribuciones salariales
acordes a la capacidad del trabajador.
Este beneficio no es producto del azar,
sino que está relacionado con la posibili-
dad del empleador de flexibilizar el con-
trato de trabajo, institucionalizándose el
contrato eventual y la terciarización del
empleo, estrategias que conducen a di-
namizar el recurso humano en función de
maximizar la rentabilidad del capital y por
supuesto, a reducir los costos laborales.

Esta tendencia no es más que la
contratación de trabajadores para reali-
zar determinadas obras, a través de con-
tratos a tiempo parciales, cuyo salario es
bajo si se compara con la productividad
exigida. La utilización de nuevas formas
de contratar la fuerza de trabajo resulta
fácil, debido a los cambios y moderniza-
ción que se realizan en el área tecnológi-
ca. Un ejemplo claro es el teletrabajo, que
facilita “formas de trabajo similares al tra-
bajo a domicilio tradicional, que casi ine-
vitablemente conducen a la flexibilización
del tiempo de trabajo, del salario y, a ve-
ces, hasta de la figura del trabajador” (Va-
quero, 2000:25).

Ahora bien, las nuevas formas de
contratación, de organizar el trabajo y las
nuevas tecnologías, invocan la necesi-

dad de flexibilizar el salario. La individua-
lización del contrato permite la disposi-
ción del capital a determinar el salario,
basado en un salario mínimo que actúa
como “suelos de contratación”. Bajo este
tope, el trabajador contratado es concen-
trado en una fórmula para determinar su
pago por el servicio prestado, indepen-
dientemente de su experiencia, conoci-
miento y complejidad del trabajo. Las for-
mas de contratación que aparecen bajo la
figura por cuenta propia o trabajo a desta-
jo, entre otros, no están reconocidos
como trabajo subordinado. Por lo tanto,
las normas elaboradas para la protección
de este tipo de trabajo no son aplicadas a
la fuerza laboral contratada eventual-
mente, viéndose afectados en cuanto a la
asignación del salario y otros beneficios.

La flexibilización del salario suele
estar acompañada de la desregulación de
la parte no salarial del costo de la fuerza de
trabajo, a saber: Las contribuciones de se-
guridad social, los gastos de capacitación
y todos aquellos elementos relacionados
con la seguridad social. Esto implica re-
ducción de costos para el capital y precari-
zación para la clase trabajadora.

Paralelamente a estas estrategias
de flexibilización entre otras, se expresa
la voluntad por parte del capital de neutra-
lizar el conflicto laboral o hacerlo funcio-
nal a los requerimientos de la empresa. El
beneficio de la flexibilización de las rela-
ciones laborales para el capital, Lucena
(2003:6) lo resume en los siguientes tér-
minos; “reduce tipos de empleo y costos,
permite contrataciones sin expectativas
de largo plazo, permite acceder a talentos
calificados por un breve período, permite
acceder a contratistas que facilitan la
oferta de servicios y bienes, sin incurrir en
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costosas inversiones fijas en trabajo, en
consecuencia las relaciones colectivas
se resienten”.

Sin embargo, la flexibilización pu-
diera dar lugar a consecuencias contra-
producentes para el capital, tales como:
disminución de la productividad y compe-
titividad de las empresas. La fuerza labo-
ral requiere de una capacitación para eje-
cutar eficientemente las actividades y las
funciones requeridas por el contrato, be-
neficio que no gozan los trabajadores
temporales. Se impide así la adaptación a
las nuevas técnicas que exige el mercado
y por ende, el desarrollo de las capacida-
des de la fuerza laboral. Dicha capacita-
ción queda sujeta al interés personal y
posibilidades del trabajador para poder
mantenerse en el mercado laboral.

Esto trae como consecuencia que
la empresa llegue a tener un techo para
su desarrollo y competitividad; ya que vi-
ven condicionadas por el conocimiento y
experiencia que la clase trabajadora con-
tratada posea o por las asesorías de con-
sultores, sin poder transformar la expe-
riencia en metodología propia, lo cual no
es garantía para aumentar la productivi-
dad. Por otra parte, al deslastrarse el ca-
pital de la obligación de la formación de
los trabajadores, ha originado el incre-
mento de siniestros laborales, debido al
inadecuado desempeño de las activida-
des y de las técnicas apropiadas para
prestar el servicio, asunto que repercute
en los costos de la empresa.

La alta rotación de la mano de obra
se convierte en otra consecuencia negati-
va; debido a que no se incentiva la inte-
gración e identificación del trabajador con
la organización, generando apatía en el
desarrollo de mecanismos de participa-

ción y colaboración con la empresa, lo
que incide negativamente en la producti-
vidad. La rotación, también tiene sus inci-
dencias en el puesto de trabajo, impidien-
do el enriquecimiento del mismo, el con-
texto de las tareas y la identificación del
trabajador con aquello que realiza y de lo
que se hace responsable. Para que los
cambios organizacionales sean exitosos,
se requiere la participación del personal,
estando obligada la empresa a suminis-
trar transparentemente la información e
involucrar al trabajador en los cambios,
perspectivas, objetivos, entre otros as-
pectos relacionados con la organización.

La repercusión de la flexibilización
laboral es negativa para el trabajador; de-
bido a que origina la pérdida de la estabili-
dad en el trabajo, de beneficios y dere-
chos. Por otra parte, los salarios deven-
gados son precarios y no son compensa-
dos con ningún tipo de beneficio adicio-
nal, se institucionaliza la relación unidi-
reccional (patrono-trabajador) sin la me-
diación de la contratación colectiva, pre-
valeciendo la política de fijación del sala-
rio sobre la base de los intereses del capi-
tal. Esto genera la proletarización de la
fuerza laboral, que implica el aumento de
la pobreza derivado de la disminución de
incentivos económicos, sociales y hasta
morales para mejorar sus condiciones de
vida, como señala Chiriboga (1995:148),
se produce “(...) gran desaliento en am-
plios sectores poblaciones que no ven
compensados sus esfuerzos, pues los
sacrificios exigidos no tienen retribución”.

La flexibilidad a su vez incide en el
mercado laboral, precarizando su desen-
volvimiento; situación que obliga al de-
sempleado o al trabajador activo ha acep-
tar las condiciones que ofrece el merca-
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do, acentuándose la minusvalía de la
fuerza laboral ante el poder del capital.

Esta realidad hace pensar que el
trabajo formal se está convirtiendo en un
trabajo informalizado, ya que el goce de
un trabajo estable con una remuneración
y beneficios sociales reglamentados por
la ley o el contrato colectivo, se está con-
virtiendo en una excepción; ya que dicha
tendencia encuentra su apoyo en las le-
gislaciones laborales, producto de las
modificaciones introducidas con base a
los requerimientos del mercado global.
Por lo tanto, en sus articulados aparece la
desregulación y/o flexibilidad, abriendo
así espacio para que el capital en cual-
quier ámbito territorial maneje de acuerdo
a sus intereses la selección, contratación
y despido de los trabajadores.

En estos términos se instaura la fle-
xibilidad como estrategia laboral, obligan-
do al trabajador a renunciar a su estabili-
dad laboral por un contrato eventual sin
garantías ni beneficios, a aceptar la poli-
valencia de acuerdo al ritmo de la produc-
ción, y lo más grave, a individualizarse del
resto de sus compañeros para competir
por la asignación del salario, concesión
de bonos por productividad, entre otros.
Esta estrategia, maximiza la autoexplota-
ción y erradica dentro de la organización
del trabajo y del proceso de producción la
solidaridad colectiva; aislando, atomizan-
do y desmovilizando la fuerza laboral,
conformando “un ejército de reserva de
mano de obra domada por la precariza-
ción” (Bourdieu, 2000:141), y amenazada
constantemente con la exclusión del mer-
cado de trabajo.

La flexibilización laboral se convier-
te en un punto de honor para el capital, ya
que le permite recomponer la tasa de be-

neficio a costa de una mayor explotación
y precarización de la fuerza de trabajo,
convirtiéndose en una tendencia justifica-
da ante la crisis económica mundial. Esta
tendencia, en palabras de Rath (1997:2),
“es imparable, que no se detiene en la es-
tabilidad laboral, ni en los salarios míni-
mos, ni en los convenios macro”.

4. ¿Cuál es el futuro de la
fuerza laboral?

Con base a lo señalado, la res-
puesta no es alentadora, el mercado de
trabajo en el marco de la globalización
vive la mayor subproletarización y explo-
tación jamás vista; debido a las estrate-
gias de modernización del capital, las
cuales exigen para una mayor valoración
de su ganancia la incorporación del traba-
jo parcial, temporal, tercerizado y sub-
contratado. Esto conlleva a que la mayo-
ría de la población económicamente acti-
va, no participe formal y regularmente en
el mercado de trabajo, propiciándose y
expandiéndose a escala mundial el de-
sempleo y violencia estructural, engen-
drando el miedo, la sumisión y obediencia
del trabajador.

Por otra parte, el valor del trabajo
se deteriora a pesar de una mayor pro-
ductividad de la fuerza laboral, esfuerzo
no recompensado debido a la eliminación
de la protección laboral y beneficios que
paleaban los bajos salarios, generando la
precarización del trabajador. En este or-
den de ideas, Blanco (1996:5) afirma, que
“la voluntad de los sujetos laborales se
restringe considerablemente al imponer-
se coactivamente los mínimos y los máxi-
mos, acompañado de la vigilancia y el
control de las relaciones laborales”. Evi-
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dentemente esto obedece a la intromi-
sión del capital en el mercado de trabajo,
adjudicándose la responsabilidad de re-
gular la oferta y demanda de trabajo y, el
establecimiento de las condiciones de
prestación de servicios por encima de las
normativas laborales y de los sindicatos.

Por consiguiente, el mundo laboral
ante los efectos negativos de la flexibili-
zación, está sintiendo el deterioro econó-
mico y social de gran parte de los trabaja-
dores que lo conforman, así como el des-
mantelamiento de las organizaciones co-
lectivas, neutralizándose así, la lucha
contra los efectos originados por la flexi-
bilización laboral y el rescate de los valo-
res universales del bienestar social, tales
como, el derecho al trabajo, la seguridad
social, los ascensos en la organización,
los aumentos salariales, las contratacio-
nes colectivas, la estabilidad laboral, en-
tre otros.

En este contexto, las estrategias
empresariales que regulan las relaciones
laborales le extraen a la fuerza de trabajo
la estabilidad en el empleo, pasando los
contratos eventuales a concretar una re-
lación unidireccional con respecto a la ne-
gociación entre el patrono y el trabajador,
lo cual modifica las modalidades de utili-
zación del factor trabajo. Sin duda, se am-
plía la fractura entre lo colectivo y lo indivi-
dual. Resulta claro, de acuerdo a Fernán-
dez y Martínez (1998: 611), que “la nego-
ciación individual va a depender, en bue-
na medida, de otros factores ajenos del
dato legal y del funcionamiento de la ne-
gociación colectiva”; ya que el contrato in-
dividual y unidireccional propiciado por la
estructura del mercado, hace cada vez
menos necesario el papel de la negocia-

ción colectiva como instrumento de pro-
tección del trabajador.

Con tales premisas cabe conside-
rar, que las estrategias flexibilizadoras,
inducen a que las leyes reguladoras del
trabajo disminuyan el papel de los conve-
nios colectivos y del Estado ante la regu-
lación y protección de la fuerza de traba-
jo, quedando en evidencia la superioridad
jerárquica del capital.

Producto de la precariedad en que
se encuentra el mercado laboral y por
ende, el trabajador, es necesario explorar
¿cuál es la situación de los sindicatos en
el contexto de la flexibilización?

5. Flexibilización laboral
y debilitamiento de los
sindicatos

Partir del supuesto que la regula-
ción de las relaciones laborales está es-
trechamente vinculada al modelo econó-
mico, es también plantear que dicho mo-
delo restringe, controla y debilita la orga-
nización sindical, y por supuesto, la con-
flictividad en el mundo del trabajo. Eso
implica una determinada concepción so-
bre el papel que deben cumplir los sindi-
catos ante las exigencias del mercado de
regular la fuerza laboral.

Los actores económicos han impul-
sado una nueva visión sobre la acción de
los sindicatos en la defensa de los trabaja-
dores. Para tal fin, el capital adecua el sin-
dicato a los requerimientos de la empresa,
transformando la organización y autono-
mía, por lo tanto, el sindicato se hace parti-
cipe de la cultura, políticas y estrategias de
los dueños de producción. Esta realidad
trastoca las posturas ideológicas de los di-

60

Relaciones laborales y sindicatos en el contexto adverso de la globalización
Añez Hernández, Carmen y Bonomie, María _________________________________



rigentes sindicales a favor de los intere-
ses colectivos, consolidándose una orga-
nización sindical funcional que responde
a las necesidades de modernizar el apa-
rato productivo y flexibilizar las relaciones
laborales en base a las exigencias del
mercado, violentando los derechos de los
trabajadores. La identificación del sindi-
cato con la filosofía de la empresa lo con-
vierte en un sujeto confiable frente al ca-
pital, debido a que su nuevo papel es con-
trolar ideológicamente o por medio de la
coerción a la fuerza laboral para que ac-
cedan a los requerimientos del patrono,
logrando entre otras cosas, la reducción
del costo laboral y una baja conflictividad
en la empresa, rompiendo así, con el sin-
dicalismo tradicional.

Esta nueva connotación del sindi-
calismo, permite señalar que la directiva
de la empresa interviene en la organiza-
ción sindical adaptándola a su imagen y
semejanza, considerándola como propie-
dad de la empresa, en otras palabras,
desvirtúa sus funciones y atribuciones
como sujeto principal en la toma de deci-
siones referidas a la negociación colecti-
va, a la representación de los trabajado-
res y a ejercer acciones en defensa del in-
terés colectivo. En consecuencia, lo que
se pretende es adaptar la fuerza laboral a
las estrategias diseñadas por el capital
para una mejor rentabilidad, lo cual hace
necesario restringir las acciones sindica-
les que tienen como propósito, revelarse
a la explotación y precarización que ge-
nera el modelo socio-económico impues-
to por la globalización.

El nuevo papel de los sindicatos de-
forma su razón de ser, convirtiéndose en
un instrumento del capital, renunciando a
la construcción de un modelo propio y au-

tónomo. En consecuencia, responde a la
concepción ideológica del empresario,
generándose una relación de cooptación,
es decir, los dirigentes sindicales sepul-
tan los intereses de los trabajadores para
adherirse a un modelo económico ajeno
que desmejora y precariza los derechos
laborales.

La falta de consolidación y desarro-
llo del sindicalismo con una orientación de
clase, sin una posición ideológica colecti-
va y sin un compromiso de transformación
que le otorgue sentido a su acción, facilita
la implementación de la flexibilización la-
boral por parte de los grupos económicos,
quienes persiguen la ruptura de las rela-
ciones laborales con el fin de reducir cos-
tos, crear un nuevo tipo de trabajador con-
tratado eventualmente con condiciones
muy específicas, imponer una nueva cul-
tura laboral, así como disminuir la afilia-
ción de trabajadores a los sindicatos.

El empresario para neutralizar la
afiliación de los trabajadores a los sindi-
catos utiliza la figura del contrato even-
tual, con el cual se elimina la estabilidad
laboral, perdiendo el trabajador el dere-
cho a la sindicalización.

Aunado a esto, encontramos que la
alta desocupación, la precarización del
empleo, la incorporación de tecnología,
las nuevas formas de organización del
trabajo, entre otros, tiene gran influencia
en la desindicalización.

La desindicalización, también se
produce en los trabajadores permanen-
tes o estables en sus puestos de trabajo,
al sentirse poco representados por los
sindicatos, debido a que las acciones de
sus dirigentes no están orientadas a evi-
tar los despidos masivos, la movilidad o
rotación de puestos de trabajo, el des-
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mejoramiento de los beneficios contrac-
tuales, u otras decisiones ligadas a la fle-
xibilización laboral impuestas por el em-
presario, deslegitimándose los sindicatos
ante la fuerza laboral, situación que acen-
túa aun más la ausencia del protagonis-
mo social. Ante este escenario, se ha ge-
nerado “la apatía de los trabajadores es-
tables y los precarios, parciales, se redu-
ce fuertemente el poder de los sindica-
tos, históricamente vinculados a los pri-
meros, y han sido incapaces hasta el
presente, de integrar a los segmentos no
estables de la fuerza laboral” (Antunes,
2003:152).

Es importante resaltar, que la flexi-
bilización laboral ha limitado el derecho a
la libre asociación, propiciando entre los
trabajadores una postura antisindical, lo
que hace permeable los cambios en las
relaciones laborales y en la organización
del trabajo. El resultado es un impacto ne-
gativo sobre la clase trabajadora y sus
condiciones socioeconómicas, tales
como, la desvalorización de los salarios,
el aumento del desempleo, la subutiliza-
ción de la mano de obra, el deterioro o eli-
minación de los programas sociales que
favorecen al trabajador y sus familiares,
así como, la fragmentación de la fuerza
laboral y la reducción del poder sindical.

El movimiento sindical pareciera
que se mantiene al margen de esta situa-
ción, su indiferencia o incapacidad de re-
sistirse con una acción colectiva a los
atropellos propiciados por la política eco-
nómica, ha obligado a gran número de
trabajadores a prestar sus servicios en
condiciones precarias para sobrevivir en
el mercado de trabajo. La inercia de los
sindicatos permite al capital percibirlos,
“como el mal menor y lo visualiza como el

medio para introducir, en forma paulatina,
los cambios productivos necesarios,
manteniendo un nivel de conflictividad re-
ducido” (Battistini, 2000:24). En conse-
cuencia, la lógica del capital se impone
debilitando la acción del sindicato en la
defensa de los trabajadores, todo indica
que se pretende mediatizar o destruir las
estructuras colectivas que se propongan
obstaculizar la lógica del mercado, indivi-
dualizando las relaciones laborales como
parte de la reestructuración del proceso
de trabajo, quedando la fuerza de trabajo
desprotegida de la organización sindical
y al libre juego de los empresarios.

Pareciera entonces, que el sindica-
lismo actual ante la corriente neoliberal, a
la onda de la globalización y a la mundiali-
zación que lo sepulta, presenta serias li-
mitaciones teóricas, ideológicas y políti-
cas, que no le permiten como en sus pri-
meros años de lucha mantener su resis-
tencia y combate al nuevo patrón de de-
sarrollo capitalista. Sobre la base de este
señalamiento, Antunes (2003:151), com-
para a los sindicatos con “un individuo
que aunque parezca que camina hacia
delante, en realidad desciende de espal-
das una escalera, sin vislumbrar el último
escalón y menos aún el tamaño de la caí-
da”. La realidad es compleja, sin respues-
tas claras, mientras tanto, la clase traba-
jadora es cada día más heterogénea,
fragmentada, compleja y precaria.

6. Conclusiones

El neoliberalismo surge para dar
respuesta a la crisis económica mundial
en la cual el capital estaba inmerso, este
detecta en el mercado de trabajo la rigidez
de las normas laborales que impiden la re-
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cuperación económica y la competitivi-
dad, factores fundamentales para salir de
la crisis. Como una forma de superarla se
plantea retomar la valoración del capital,
para lo cual induce a los Estados a refor-
mar el sistema de relaciones laborales,
siendo la estrategia fundamental la legali-
zación de la flexibilización, con la finali-
dad de establecer contrataciones de fuer-
za de trabajo sin excesivos costos para
las empresas. Por otra parte, implica mo-
dificar los aspectos relacionados al pro-
ceso de trabajo, nivel de remuneración,
condiciones de seguridad, entre otros.

Con la flexibilización, se coloca so-
bre los trabajadores la responsabilidad a la
salida de la crisis que afecta a la economía,
mientras el capital se responsabiliza por el
control de las relaciones laborales. Dicho
control permite minimizar los costos labora-
les, e instaurar el empleo inestable y preca-
rio, lo que se traduce en la pérdida de los
derechos de los trabajadores, quedando
desamparados ante la eliminación de la
contratación colectiva, de la estabilidad la-
boral, de la seguridad social, entre otros.
Situación que obliga a los afectados a inte-
grarse involuntariamente a las directrices
de la economía para sobrevivir en el mer-
cado de trabajo, permaneciendo así vulne-
rables ante la nueva línea de desarrollo
económico, la cual genera el desempleo
estructural, el empleo informal, la precari-
zación económica y social de la gran mayo-
ría de la población.

La nueva tipología del trabajador
que está emergiendo por los efectos per-
versos de la globalización, se internacio-
naliza como el mercado y las mercancías,
legitimándose a escala mundial la estra-
tegia flexibilizadora de la organización y
dirección de los trabajadores.

El capital en el plano laboral, no sólo
regula al trabajador, sino también, inter-
viene en las organizaciones sindicales,
plegándolas a la tendencia del modelo
económico, con lo cual se consigue la su-
misión de los dirigentes a los objetivos y
procesos que orientan la reestructuración
del mercado contenido en las propuestas
neoliberales. La preocupación del capital
es que los sindicatos mantengan la actua-
ción conflictiva y combativa del pasado en
defensa de los derechos colectivos, por lo
que es fundamental controlar y disminuir
la organicidad y funcionalidad de dichas
organizaciones, secuestrando la autono-
mía e imposibilitándolo a visualizar los
efectos negativos de las nuevas prácticas
de las relaciones laborales.

En este sentido, el cuadro no es
alentador, ya que el debilitamiento de los
sindicatos es eminente y se concretiza
cuando en las empresas se imponen los
contratos temporales o la subcontrata-
ción, que buscan la eliminación de los
convenios colectivos, el trabajo estable y
fundamentalmente el control de los sindi-
catos en los mercados internos de traba-
jo, lo cual es necesario para la expansión
económica y la acumulación.

El capital, por lo tanto, toma ventaja
sobre el trabajo al neutralizar la acción y
el poder político de los sindicatos, gene-
rando organizaciones menos autóno-
mas, menos eficaces, e ilegítimas ante la
fuerza de trabajo. Es más, la flexibiliza-
ción salvaje y absoluta está aniquilando
progresivamente las conquistas sociales
que con tanto esfuerzo lograron los traba-
jadores junto a las organizaciones sindi-
cales.

La deslegitimación de las organi-
zaciones sindicales por parte del capital,
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implica la instauración de los valores, cul-
tura e intereses de los empresarios al
conglomerado de trabajadores, asumien-
do estos las posturas y estrategias de una
economía globalizada, desdibujándose
la diferencia entre los intereses patrona-
les y de los trabajadores. La fuerza labo-
ral ante la indiferencia de sus organiza-
ciones y la nueva forma de contrato, lu-
cha individualmente por sobrevivir en el
mercado de trabajo, sin exigir protección
social, mejores condiciones de trabajo, ni
salarios equivalentes a su productividad.
En este contexto se impone con más fuer-
za el poder empresarial, lo cual permite
ofrecer unas condiciones de empleo pre-
cario.

La lógica del capital comienza a
convertirse en la lógica de la clase traba-
jadora, agravando las relaciones labora-
les, lo que acrecienta el silencio e indife-
rencia de los sindicatos ante la precariza-
ción institucionalizada en el mercado de
trabajo.

La distorsión del papel de los sindi-
catos en su función negociadora es evi-
dente, neutralizando con su acción su
protagonismo en un momento significati-
vo e histórico para la clase trabajadora.
Esta falta de protagonismo es aprovecha-
da por la creciente economía, imponien-
do condiciones precarias a la gran masa
de fuerza de trabajo que busca solucio-
nes de empleo al margen de los sindica-
tos. La distorsión sindical acentúa su cri-
sis, al ser incapaces de formular una vi-
sión clara sobre los efectos nocivos de la
flexibilización, ni estrategias y políticas,
que permitan salir de la marginalización
en la cual la globalización tiene inmersos
a la clase trabajadora.

En síntesis, la flexibilización neoli-
beral, inspirada en una desregulación del
mercado de trabajo, mediante la elimina-
ción de normas mínimas de protección al
trabajador ha jugado un rol decisivo en el
quiebre de las estructuras sociales y del
“pacto capital - trabajo”, quitándole a los
sindicatos la plataforma que les posibilita-
ba intervenir en la negociación laboral.
Esto ha propiciado la ruptura de las rela-
ciones laborales tradicionales, confor-
mándose una relación directa e individual
entre patrono y trabajador, perdiendo los
sindicatos su influencia en la política la-
boral de la empresa quedando prisione-
ros por la globalización económica.

La salida antes los desmanes que
la globalización ha impuesto con la flexi-
bilización de las relaciones laborales, es
que las organizaciones sindicales salgan
de su letargo retomando su papel históri-
co en la lucha por mejores reivindicacio-
nes para los trabajadores. Por lo tanto,
debe participar y enfrentar la lógica em-
presarial que obvia la búsqueda del equi-
librio de la producción, la distribución
equitativa, la lucha contra la pobreza y la
exclusión del mercado de trabajo de gran
parte de la fuerza laboral. Así mismo, los
sindicatos para librar la batalla en contra
de la precariedad y vulnerabilidad de las
relaciones laborales, necesitan definir es-
trategias para identificar y darle significa-
do político a los aspectos conflictivos que
comprometen la dignidad del trabajador,
la unión de los trabajadores, así como la
autonomía secuestrada por el capital.
Sólo bajo estos lineamientos entre otros,
podrán retomar su funcionabilidad como
base de la cohesión social.
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